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Ref.: Exp-Cudap: 0042290/2018 
Córdoba, 26 DIC 2016 

VISTO: 

Lo solicitado por el Área Recursos Humanos, referido al pedido de rectificación de la 
Resolución del HCD N° 196/2018, que en su Artículo 2° dice "... 5 de noviembre...", 
cuando debió decir " .. .5 de diciembre."; y 

CONSIDERANDO: 

Que lo solicitado es pertinente en virtud que la licencia otorgada a la Prof. Ana Paola 
Machinandiarena, es a partir del 6 de septiembre y por tres meses corridos y la designación 
de la Prof. María Andrea Marrone, Leg. 80101, es hasta el 5 de noviembre, cuando debió 
decir hasta el 5 de diciembre. 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
AD REFERÉNDUM DEL HCD 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar ad referéndum del HCD la Resolución del HCD N° 196/2018, 
que en su Artículo 2°, donde dice "... 5 de noviembre.", deberá decir "...5 de diciembre.". 

ARTÍCULO 	Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente Archivar. 
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